
CONTANCIA SECRETARIAL- Candelaria, Valle, mayo 24 de 2021. A Despacho 
del señor Juez la presente demanda con memorial allegado el día 03 de mayo 
de 2021 a las 18:50 es decir por fuera del horario laboral, entendiéndose recibido 
el día hábil siguiente esto es el 04 de mayo de 2021, por el señor DIEGO 
FERNANDO DURAN REBELLON en su condición de demandado en el que 
solicita se declare la nulidad del proceso a partir del auto que admitió la demanda, 
argumentando que la demanda debió formularse en la ciudad de Cali por ser esta 
ciudad donde se encuentran domiciliados los demandados. Sírvase proveer. 

 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ A. 
Secretaria 
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Candelaria, Valle, mayo veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Evidenciado el informe secretarial y revisado el memorial arrimad, se tendrá 
notificado por conducta concluyente al señor DIEGO FERNANDO DURAN 
REBELLON del mandamiento ejecutivo de pago proferido por el Despacho el día 
04 de MAYO de 2021, en aplicación a lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 301 
del C.G.P. que dispone: “…La notificación por conducta concluyente surte 
los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 
tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en 
escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, 
si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal…” (negrilla fuera de texto), agregando al expediente 
la petición de nulidad radicada para ser resuelta en su momento procesal 
oportuno, esto es, una vez se integre el contradictorio. 

 
Sin más por considerar, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 

 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: de conformidad a lo dispuesto por el artículo 301 inciso primero del 
código general del proceso, TÉNGASE POR NOTIFICADO AL DEMANDADO 
DIEGO FERNANDO DURAN REBELLON del auto de mandamiento de pago de 
calenda julio 01 de 2020, A PARTIR DEL 04 de MAYO de 2021. 

 
 

SEGUNDO: AGREGAR al expediente el escrito contentivo de invocación de 
nulidad presentado por el señor DIEGO FERNANDO DURAN REBELLON para 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
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 Candelaria V., Notifico el auto anterior. 

 
MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 

Secretaria. 

que sea resuelta en su momento procesal oportuno, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 
 

El Juez, 
 
 
 
 
 
 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 

m.h. 
 
 


